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Respuesta a solicitud de información nº: SIP 2017/001 

 

En respuesta a su solicitud de información le indicamos que no hubo comparecencias 

durante la tramitación del Proyecto de Ley. Puede usted consultar la tramitación del 

mismo a través del siguiente enlace: 

http://www.parlamento-larioja.org/conoce-el-parlamento/legislaturas-anteriores/legislatura-

8/iniciativas/pl/8l-pl-0022 

 

Así mismo, acerca de si se abrió un periodo de consulta pública le indicamos que puede 

usted consultar: 

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor Boletin visor Servlet?referencia=1404703-1-PDF-

473706 
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Respuesta a solicitud de información nº: SIP 2017/002  

Composición de la Diputación permanente (Legislaturas: Provisional a V) 
 
V LEGISLATURA 
Presidente 
(GPP) 
José Ignacio Ceniceros González  
(Alta: 15/07/1999)  

 
Vicepresidente 
(GPP) 
Alberto Olarte Arce  
(Alta: 15/07/1999)  

 
Secretaria 
(GPS) 
María Antonia San Felipe Adán  
(Alta: 15/07/1999)  

 
Diputado/a 
(GPP) 
María Concepción Bravo Ibáñez  
(Alta: 15/07/1999)  
(GPP) 
José Miguel Crespo Pérez  
(Alta: 15/07/1999)  
(GPP) 
Carlos Cuevas Villoslada  
(Alta: 03/04/2000)  
Sustituye a: María Concepción Iríbar Fernández 
(GPS) 
Mariano Donamaría de Blas  
(Alta: 19/01/2001)  
Sustituye a: José Ignacio Pérez Sáenz 
(GPP) 
Conrado Escobar Las Heras  
(Alta: 15/07/1999)  
(GPP) 
Luis Fernández Rodríguez  
(Alta: 15/07/1999)  
(GPP) 
María Teresa Fernández Bobadilla Pérez  
(Alta: 15/07/1999)  
(GPS) 
Antonio García Aparicio  
(Alta: 15/07/1999)  
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(GPMixto) 
Miguel María González de Legarra  
(Alta: 15/07/1999)  
(GPP) 
María Concepción Iríbar Fernández  
(Alta: 15/07/1999 - Baja: 03/04/2000)  
Substituido por: Carlos Cuevas Villoslada 
(GPP) 
Luis Martínez-Portillo Subero  
(Alta: 15/07/1999)  
(GPS) 
María Inmaculada Ortega Martínez  
(Alta: 15/07/1999)  
(GPS) 
María Victoria de Pablo Dávila  
(Alta: 15/07/1999)  
(GPS) 
José Ignacio Pérez Sáenz  
(Alta: 15/07/1999 - Baja: 04/09/2000)  
Motivo de baja: Renuncia  
Substituido por: Mariano Donamaría de Blas 
(GPS) 
Pablo Rubio Medrano  
(Alta: 15/07/1999 )  
(GPMixto) 
José Toledo Sobrón  
( Alta: 15/07/1999 )  

 
Miembros suplentes 
(GPP) 
María Esther Agustín Sacristán  
( Alta: 23/07/1999 )  
(GPS) 
Mª Concepción Julia Arribas Llorente  
( Alta: 23/07/1999 )  
(GPS) 
Mariano Donamaría de Blas  
( Alta: 23/07/1999 - Baja: 19/01/2001 )  
Motivo de baja: pasa a ser titular  
Substituido por: Emilio Alejandro Lázaro Nebra 
(GPS) 
Ángel Antonio Fernández Íñiguez  
( Alta: 23/07/1999 )  
(GPP) 
Amando González Sáenz  
( Alta: 23/07/1999 )  
(GPP) 
María Concepción Iríbar Fernández  
( Alta: 03/04/2000 )  
Sustituye a: Emilio del Río Sanz 
 
 



 

RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

4 

(GPP) 
Jesús Jiménez Garrido  
( Alta: 23/07/1999 )  
(GPP) 
María Sagrario Loza Sierra  
( Alta: 23/07/1999 )  
(GPS) 
Emilio Alejandro Lázaro Nebra  
( Alta: 19/01/2001 )  
Sustituye a: Mariano Donamaría de Blas 
(GPP) 
María José Palacios Anguiano  
( Alta: 06/06/2002 )  
Sustituye a: Damián Sáez Angulo 
(GPP) 
Emilio del Río Sanz  
( Alta: 23/07/1999 - Baja: 15/03/2000 )  
Motivo de baja: Renuncia  
Substituido por: María Concepción Iríbar Fernández 
(GPS) 
Miguel Santo Domingo Victoriano  
( Alta: 23/07/1999 )  
(GPP) 
José Luis Sanz Alonso  
( Alta: 23/07/1999 )  
(GPP) 
Pedro Sanz Alonso  
( Alta: 23/07/1999 )  
(GPP) 
Damián Sáez Angulo  
( Alta: 23/07/1999 - Baja: 15/05/2002 )  
Motivo de baja: Renuncia  
Substituido por: María José Palacios Anguiano 
(GPS) 
María Idoya Tomás Zabalza  
( Alta: 23/07/1999 )  
(GPP) 
María Aránzazu Vallejo Fernández  
( Alta: 23/07/1999 )  
(GPS) 
María Teresa Villuendas Asensio  
( Alta: 23/07/1999 )  
 
 
IV LEGISLATURA 
Presidenta 
(GPP) 
María del Carmen Las Heras Pérez-Caballero  
( Alta: 12/07/1995 )  
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Vicepresidente 
(GPP) 
Alberto Olarte Arce  
( Alta: 12/07/1995 )  

 
Secretario 
(GPS) 
Hilario Antonio García Aparicio  
( Alta: 30/11/1998 )  
Sustituye a: María del Carmen Valle de Juan María del Carmen Valle de Juan María del Carmen 
Valle de Juan  

 
Diputado/a 
(GPP) 
Raimundo Bustillo Cañas  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPP) 
José Ignacio Ceniceros González  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPIU) 
Juana Clavero Molina  
( Alta: 18/11/1996 )  
Sustituye a: Jesús Rodríguez Rubio 
(GPP) 
Conrado Escobar Las Heras  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPP) 
Luis Fernández Rodríguez  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPS) 
Mario Fraile Ruiz  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPPR) 
Miguel María González de Legarra  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPP) 
Amando González Sáenz  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPP) 
Luis Martínez-Portillo Subero  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPS) 
José Julián Medrano Martín  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPIU) 
Vicente Pascual Ocio  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPS) 
José Ignacio Pérez Sáenz  
( Alta: 12/07/1995 )  
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(GPIU) 
Jesús Rodríguez Rubio  
( Alta: 12/07/1995 - Baja: 28/10/1996 )  
Motivo de baja: renuncia  
Substituido por: Juana Clavero Molina 
(GPS) 
Pablo Rubio Medrano  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPP) 
Cristina Sáenz de Pipaón Ibáñez  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPP) 
Luis Torres Sáez-Benito  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPPR) 
Leopoldo Virosta Garoz  
( Alta: 12/07/1995 )  

 
Miembros suplentes 
(GPP) 
Clemente Bea Segura  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPP) 
José Miguel Crespo Pérez  
( Alta: 21/10/1996 )  
Sustituye a: David Isasi García 
(GPS) 
Hilario Antonio García Aparicio  
( Alta: 12/07/1995 - Baja: 30/11/1998 )  
Motivo de baja: pasa a Secretario  
Substituido por: Inmaculada Ortega Martínez 
(GPP) 
Mª Carmen Gómez Bozalongo  
( Alta: 12/07/1995 - Baja: 04/09/1995 )  
Motivo de baja: renuncia  
Substituido por: José Luis Sanz Alonso 
(GPP) 
David Isasi García  
( Alta: 12/07/1995 - Baja: 08/10/1996 )  
Motivo de baja: renuncia  
Substituido por: José Miguel Crespo Pérez 
(GPS) 
Ángel Ledesma Orive  
( Alta: 14/10/1996 )  
Sustituye a: José Antonio Ulecia Rodríguez 
(GPS) 
Ana Isabel Leiva Díez  
( Alta: 12/07/1995 - Baja: 18/03/1996 )  
Motivo de baja: renuncia  
Substituido por: José Antonio Ulecia Rodríguez 
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(GPS) 
César de Marcos Hornos  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPS) 
Inmaculada Ortega Martínez  
( Alta: 07/09/1998 )  
Sustituye a: Hilario Antonio García Aparicio 
(GPP) 
José Mª Ruiz-Alejos Herrero  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPS) 
Mª Antonia San Felipe Adán  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPP) 
José Luis Sanz Alonso  
( Alta: 20/11/1995 )  
Sustituye a: Mª Carmen Gómez Bozalongo 
(GPP) 
Damián Sáez Angulo  
( Alta: 12/07/1995 )  
(GPS) 
José Antonio Ulecia Rodríguez  
( Alta: 24/04/1996 - Baja: 05/09/1996 )  
Motivo de baja: renuncia  
Substituido por: Ángel Ledesma Orive 
Sustituye a: Ana Isabel Leiva Díez 
(GPP) 
María Aránzazu Vallejo Fernández  
( Alta: 12/07/1995 )  
 
 
III LEGISLATURA 
Presidente 
(GPS) 
Félix Palomo Saavedra  
( Alta: 05/07/1991 )  

 
Secretario 
(GPP) 
Juan José Irastorza Aldasoro  
( Alta: 05/07/1991 )  

 
Diputado/a 
(GPS) 
Enrique Luis Aldonza Martínez  
( Alta: 05/07/1991 - Baja: 24/02/1992 )  
Substituido por: Emilia Jiménez Eguizabal 
(GPP) 
Raimundo Bustillo Cañas  
( Alta: 05/07/1991 )  
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(GPP) 
Joaquín Espert Pérez-Caballero  
( Alta: 05/07/1991 )  
(GPS) 
Mario Fraile Ruiz  
( Alta: 05/07/1991 )  
(GPR) 
Miguel María González de Legarra  
( Alta: 05/07/1991 )  
(GPS) 
José González Pascual  
( Alta: 21/10/1994 )  
Sustituye a: Santiago Orío Pérez 
(GPP) 
Antonio Herreros Hernández  
( Alta: 05/07/1991 - Baja: 12/09/1994 )  
Motivo de baja: pasa a suplentes  
Substituido por: Pedro Sanz Alonso 
(GPS) 
Emilia Jiménez Eguizabal  
( Alta: 24/02/1992 )  
Sustituye a: Enrique Luis Aldonza Martínez 
(GPP) 
María del Carmen Las Heras Pérez-Caballero  
( Alta: 05/07/1991 )  
(GPS) 
Santiago Orío Pérez  
( Alta: 05/07/1991 - Baja: 14/10/1994 )  
Substituido por: José González Pascual 
(GPS) 
Eduardo Peche Echeverría  
( Alta: 05/07/1991 )  
(GPS) 
Miguel Ángel Prieto Echegaray  
( Alta: 05/07/1991 )  
(GPP) 
Pedro Sanz Alonso  
( Alta: 12/09/1994 )  
Sustituye a: Antonio Herreros Hernández 

 
Miembros suplentes 
(GPS) 
Enrique Luis Aldonza Martínez  
( Alta: 03/03/1992 )  
Sustituye a: Ana Isabel Leiva Díez 
(GPP) 
Julio Luis Fernández Sevilla  
( Alta: 05/07/1991 )  
(GPP) 
Amando González Sáenz  
( Alta: 05/07/1991 )  
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(GPP) 
Antonio Herreros Hernández  
( Alta: 12/09/1994 - Baja: 27/04/1995 )  
(GPS) 
Julián Ángel Jiménez Velilla  
( Alta: 05/07/1991 )  
(GPS) 
Ana Isabel Leiva Díez  
( Alta: 05/07/1991 - Baja: 03/03/1992 )  
Substituido por: Enrique Luis Aldonza Martínez 
(GPP) 
Alberto Olarte Arce  
( Alta: 05/07/1991 )  
(GPS) 
José María Rodríguez Andrés  
( Alta: 05/07/1991 )  
(GPS) 
Francisco Javier Ruiz Arnárez  
( Alta: 05/07/1991 )  
(GPS) 
José Francisco Ruiz Pérez  
( Alta: 03/03/1992 )  
Sustituye a: María del Carmen Valle de Juan 
(GPS) 
María Antonia San Felipe Adán  
( Alta: 05/07/1991 )  
(GPP) 
Pedro Sanz Alonso  
( Alta: 05/07/1991 - Baja: 12/09/1994 )  
Motivo de baja: pasa a titular  
(GPP) 
Martín Alberto Torroba Terroba  
( Alta: 05/07/1991 )  
(GPS) 
María del Carmen Valle de Juan  
( Alta: 05/07/1991 - Baja: 03/03/1992 )  
Substituido por: José Francisco Ruiz Pérez 
(GPP) 
María Aránzazu Vallejo Fernández  
( Alta: 27/04/1995 )  
 
 
II LEGISLATURA 
Presidente 
(GPMixto) 
Manuel María Fernández Ilarraza  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 11/07/1988 )  
Motivo de baja: dimisión Pte. Mesa  
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Vicepresidente 
(GPMixto) 
Manuel María Fernández Ilarraza  
( Alta: 11/09/1989 - Baja: 06/02/1990 )  
Motivo de baja: pasa a Miembros  

 
Secretario 
(GPP) 
Jesús Zueco Ruiz  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 05/02/1989 )  
Motivo de baja: nueva designación  

 
Diputado/a 
(GPP) 
Pedro Benito Urbina  
( Alta: 15/12/1987 - Baja: 30/11/1988 )  
Motivo de baja: pasa a suplentes  
(GPS) 
José María Buzarra Cano  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 30/11/1988 )  
Motivo de baja: baja  
(GPP) 
Joaquín Espert Pérez-Caballero  
( Alta: 05/02/1990 )  
(GPS) 
Carmelo Fernández Herrero  
( Alta: 16/07/1987 )  
(GPMixto) 
Manuel María Fernández Ilarraza  
( Alta: 02/09/1988 - Baja: 11/09/1989 )  
Motivo de baja: pasa a Vicepresidente  
(GPMixto) 
Manuel María Fernández Ilarraza  
( Alta: 06/02/1990 )  
(GPMixto) 
Luis Fernández Rodríguez  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 23/06/1988 )  
Motivo de baja: disolución g centro  
(GPMixto) 
Luis Fernández Rodríguez  
( Alta: 30/11/1988 )  
(GPS) 
Mario Fraile Ruiz  
( Alta: 16/07/1987 )  
(GPP) 
José Antonio González Garnica  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 16/09/1987 )  
Motivo de baja: pasa Portavoz  
(GPP) 
José Antonio González Garnica  
( Alta: 16/09/1987 )  
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(GPS) 
Alicia Izaguirre Albíztur  
( Alta: 04/12/1987 - Baja: 30/11/1988 )  
Motivo de baja: baja  
(GPP) 
Ángel López Martínez  
( Alta: 16/09/1987 - Baja: 24/02/1989 )  
Motivo de baja: pasa a suplentes  
(GPRiojano) 
Pedro Antonio Marín Gil  
( Alta: 30/11/1988 - Baja: 29/12/1989 )  
Motivo de baja: pasa al riojano  
(GPRiojano) 
Pedro Antonio Marín Gil  
(Alta: 05/02/1990 - Baja: 14/01/1991 )  
Motivo de baja: alta Miembros Mesa  
(GPRiojano) 
Pedro Antonio Marín Gil  
( Alta: 14/01/1991 - Baja: 28/01/1991 )  
Motivo de baja: pasa a Vte. Dipu.Pe  
(GPP) 
Tomás Moreno Orío  
( Alta: 20/10/1987 )  
(GPS) 
Eduardo Peche Echeverría  
( Alta: 05/02/1990 )  
(GPRiopr) 
Luis Javier Rodríguez Moroy  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 02/09/1988 )  
Motivo de baja: pasa al GPRiojanono  
(GPRiopr) 
Luis Javier Rodríguez Moroy  
( Alta: 02/09/1988 - Baja: 22/06/1989 )  
Motivo de baja: renuncia  
(GPS) 
Julio Romera Huerta  
( Alta: 05/02/1990 )  
(GPS) 
Pablo Rubio Medrano  
( Alta: 30/11/1988 - Baja: 05/02/1990 )  
Motivo de baja: nueva composición  
(GPRiopr) 
Damián Sáez Angulo  
( Alta: 05/02/1990 )  
(GPRiojano) 
Tomás Valdivielso Tejeiro  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 23/06/1988 )  
Motivo de baja: disolución g centro  
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(GPRiojano) 
Tomás Valdivielso Tejeiro  
( Alta: 05/07/1988 - Baja: 02/09/1988 )  
Motivo de baja: pasa Portavoz Mixto  
Sustituye a: Leopoldo Virosta Garoz 
(GPRiojano) 
Tomás Valdivielso Tejeiro  
( Alta: 02/09/1988 - Baja: 29/12/1989 )  
Motivo de baja: pasa al GPRiojanono  
(GPRiojano) 
Tomás Valdivielso Tejeiro  
( Alta: 05/02/1990 - Baja: 27/12/1990 )  
Motivo de baja: pasa a suplentes  
(GPRiojano) 
Tomás Valdivielso Tejeiro  
( Alta: 14/01/1991 )  
(GPRiojano) 
Leopoldo Virosta Garoz  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 05/07/1988 )  
Motivo de baja: nueva composición  
Substituido por: Tomás Valdivielso Tejeiro 
(GPRiojano) 
Leopoldo Virosta Garoz  
( Alta: 28/09/1988 - Baja: 06/02/1990 )  
Motivo de baja: pasa a Vicepresidente  
(GPRiojano) 
Leopoldo Virosta Garoz  
( Alta: 05/07/1989 )  
(GPP) 
María del Carmen de Miguel Cordón  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 19/10/1987 )  
Motivo de baja: baja secretaria Mesa  
(GPP) 
María del Carmen de Miguel Cordón  
( Alta: 24/02/1989 - Baja: 05/02/1990 )  
Motivo de baja: pasa a suplentes  

 
Miembros suplentes 
(GPP) 
Ricardo Achútegui Antoñanzas  
( Alta: 07/10/1987 )  
Sustituye a: Luis Alegre Galilea 
(GPP) 
Luis Alegre Galilea  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 07/10/1987 )  
Motivo de baja: nuevas designaciones  
Substituido por: Ricardo Achútegui Antoñanzas 
(GPP) 
Carlos Benito Benito  
( Alta: 07/10/1987 - Baja: 05/02/1990 )  
Motivo de baja: baja  
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(GPP) 
Pedro Benito Urbina  
( Alta: 16/09/1987 - Baja: 15/12/1987 )  
Motivo de baja: pasa a titular  
Sustituye a: Ángel López Martínez 
(GPP) 
Pedro Benito Urbina  
( Alta: 30/11/1988 - Baja: 24/02/1989 )  
Motivo de baja: baja  
(GPS) 
José María Buzarra Cano  
( Alta: 05/02/1990 )  
(GPP) 
José Antonio Elguea Nalda  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 07/10/1987 )  
Motivo de baja: nuevas designaciones  
Substituido por: Tomás Moreno Orío 
(GPS) 
Benito Hermosilla Aguillo  
( Alta: 05/02/1990 )  
(GPS) 
Julián Ángel Jiménez Velilla  
( Alta: 05/02/1990 )  
(GPP) 
Ángel López Martínez  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 16/09/1987 )  
Motivo de baja: Pasa a titular  
Substituido por: Pedro Benito Urbina 
(GPP) 
Ángel López Martínez  
( Alta: 24/02/1989 )  
(GPRiojano) 
Pedro Antonio Marín Gil  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 23/06/1988 )  
Motivo de baja: disolución g centro  
(GPP) 
Tomás Moreno Orío  
( Alta: 07/10/1987 - Baja: 20/10/1987 )  
Motivo de baja: pasa titular por Mesa  
Substituido por: Alberto Olarte Arce 
Sustituye a: José Antonio Elguea Nalda 
(GPP) 
Alberto Olarte Arce  
( Alta: 03/11/1987 )  
Sustituye a: Tomás Moreno Orío 
(GPS) 
Santiago Orío Pérez  
( Alta: 05/02/1990 )  
(GPS) 
Eduardo Peche Echeverría  
( Alta: 16/09/1987 - Baja: 05/02/1990 )  
Motivo de baja: nueva composición  
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(GPS) 
José Ignacio Pérez Sáenz  
( Alta: 16/09/1987 - Baja: 05/02/1990 )  
Motivo de baja: baja  
(GPS) 
Pablo Rubio Medrano  
( Alta: 16/09/1987 - Baja: 30/11/1988 )  
Motivo de baja: pasa a titular  
(GPS) 
María Antonia San Felipe Adán  
( Alta: 05/02/1990 )  
(GPP) 
Fausto Vadillo Arnáez  
( Alta: 16/07/1987 - Baja: 07/10/1987 )  
Motivo de baja: nuevas designaciones  
(GPP) 
María del Carmen de Miguel Cordón  
( Alta: 05/02/1990 )  
 
 
I LEGISLATURA 
Presidente 
(GPS) 
Félix Palomo Saavedra  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  

 
Vicepresidenta 
(GPS) 
María del Carmen Valle de Juan  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación Composición  

 
Secretario 
(GPP) 
Joaquín Espert Pérez-Caballero  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  

 
Diputado/a 
(GPP) 
Ignacio Javier Becerra Guibert  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPS) 
José María Buzarra Cano  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
(GPS) 
José María Buzarra Cano  
( Alta: 01/04/1987 )  
 
 



 

RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

15 

(GPMixto) 
Emilio Carreras Castellet  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPS) 
Hilario Cereceda Alonso  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPS) 
Mario Fraile Ruiz  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
(GPS) 
Mario Fraile Ruiz  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPP) 
Neftalí Isasi Gómez  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 14/07/1986 )  
(GPP) 
Juan Jimeno San Juan  
( Alta: 02/09/1986 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
(GPMixto) 
Joaquín Lasierra Cirujeda  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 01/08/1986 )  
Motivo de baja: Pasa G. Mixto  
(GPMixto) 
Luis Javier Rodríguez Moroy  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
(GPMixto) 
Luis Javier Rodríguez Moroy  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPS) 
Ángel Sáinz de Azuelo Caro  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
(GPS) 
Ángel Sáinz de Azuelo Caro  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPP) 
Jesús Zueco Ruiz  
( Alta: 02/09/1986 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
(GPP) 
Jesús Zueco Ruiz  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPS) 
Teódulo Lorenzo Zárate Ibarra  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPP) 
María del Carmen de Miguel Cordón  
( Alta: 01/04/1987 )  
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Miembros suplentes 
(GPP) 
Luis Ángel Alegre Galilea  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPS) 
José Julio Alfaro Aragón  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPP) 
José Arrieta San Miguel  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
(GPP) 
José Arrieta San Miguel  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPP) 
Joaquín Bernad Valmaseda  
( Alta: 02/09/1986 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
(GPS) 
Jesús Casero Beltrán  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPS) 
Hilario Cereceda Alonso  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
(GPMixto) 
Francisco Díaz Yubero  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 06/10/1986 )  
(GPMixto) 
Francisco Díaz Yubero  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPS) 
Ignacio Díez González  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
(GPS) 
Ignacio Díez González  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPS) 
Benito Hermosilla Aguillo  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPP) 
Juan Jimeno San Juan  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 02/09/1986 )  
(GPP) 
Juan Jimeno San Juan  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPMixto) 
Joaquín Lasierra Cirujeda  
( Alta: 06/10/1968 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
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(GPMixto) 
Joaquín Lasierra Cirujeda  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPS) 
Antonio Martínez Tricio  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
(GPS) 
Antonio Martínez Tricio  
(Alta: 01/04/1987 )  
(GPS) 
Luis María Miguel Calavia  
(Alta: 01/04/1987)  
(GPP) 
Pilar Salarrullana de Verda  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 09/07/1986 )  
Motivo de baja: Renuncia  
(GPP) 
Miguel Ángel Valoria Escalona  
( Alta: 01/04/1987 )  
(GPS) 
Teódulo Lorenzo Zárate Ibarra  
( Alta: 06/06/1983 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
(GPP) 
María del Carmen de Miguel Cordón  
( Alta: 02/09/1986 - Baja: 25/03/1987 )  
Motivo de baja: Modificación composición  
 
ETAPA PROVISIONAL 
Vicepresidente 
(GPProgresista) 
Alberto Ledesma Aguirre  
( Alta: 07/05/1983 )  

 
Secretario 
(GPUCD) 
Victorino Jerónimo Pascual Díaz  
( Alta: 07/05/1983 )  

 
Miembros suplentes 
(GPS) 
Ignacio Díez González  
( Alta: 07/05/1983 )  
(GPProgresista) 
Moisés Fernández Treviño  
( Alta: 07/05/1983 )  
(GPUCD) 
Rubén Herández Zabalo  
( Alta: 07/05/1983 )  
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(GPProgresista) 
Jesús María Jiménez Gómez  
( Alta: 07/05/1983 )  
(GPAP) 
Isaías Monforte Francia  
( Alta: 07/05/1983 )  
(GPS) 
Tomás Montenegro Noceda  
( Alta: 07/05/1983 )  
(GPAP) 
Jesús Sanz Jiménez  
( Alta: 07/05/1983 )  
(GPUCD) 
Francisco Sáenz Renta  
( Alta: 07/05/1983 )  
(GPProgresista) 
Ángel del Río González  
( Alta: 07/05/1983 )  
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SOLICITUD nº: SIP 2017/003  

Asunto: Proposiciones de Ley de iniciativa legislativa popular presentadas en el 

Parlamento de La Rioja a lo largo de todas sus legislaturas. 

Interesado:  
Fecha: 15-03-2017 
 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la 

información pública. 

 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en 

el anexo de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la 

solicitud, informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante 

la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de 

enero de 2017. 

En Logroño, a 1 de mayo de 2017. 

Jorge Apellániz Barrio 

 

Letrado Mayor 

 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal, le informamos que los datos que recabados, pasarán a formar parte de un fichero propiedad del Parlamento de 
La Rioja, con domicilio en Logroño, C/Marqués de San Nicolás 111. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como 
finalidad la gestión de la relación establecida, así como el envío de información de eventos y actos organizados por el 
Parlamento. Vd. autoriza y consiente la cesión de sus datos personales a otras entidades cuando fuera necesario única y 
exclusivamente. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en 
la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD). Más información en la página web del Parlamento de La Rioja 
http://www.parlamento-larioja.org/ 
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Respuesta a solicitud de información nº: SIP 2017/003 

 
• LEGISLATURA PROVISIONAL 
Ninguna 
 
• I LEGISLATURA 
1L/PPLP-0001 07/11/1985 
PROPOSICIÓN DE LEY sobre la paz, el desarme y la neutralidad en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.  
No admisión a trámite  11/10/1985 
 
• II LEGISLATURA 
Ninguna 
 
• III LEGISLATURA 
3L/PPLP-0002  14/09/1993 
PROPOSICIÓN DE LEY DE INICIATIVA POPULAR por la que se regula la participación 
del Gobierno riojano en la cooperación al desarrollo de los países del tercer mundo.  
No admisión a trámite  19/10/1993 
 
3L/PPLP-0001 
29/04/1993 
PROPOSICIÓN DE LEY DE INICIATIVA POPULAR de criterios para el desarrollo agrario 
y rural  
No admisión a trámite  17/06/1993 
 
• IV LEGISLATURA 
Ninguna 
 
• V LEGISLATURA 
Ninguna 
 
• VI LEGISLATURA 
Ninguna 
 
 
La información referida a las legislaturas VII a IX puede consultarla en la web del 
Parlamento de La Rioja, a través de los enlaces que le proporcionamos a continuación: 
 
• VII LEGISLATURA 
7L/PPLP-0002  30/03/2011 
PROPOSICIÓN DE LEY de iniciativa legislativa popular sobre hipotecas de bienes 
inmuebles  
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7L/PPLP-0001  28/07/2010 
PROPOSICIÓN DE LEY de iniciativa legislativa popular por la que se regula el apoyo a la 
mujer embarazada.  
 
• VIII LEGISLATURA 
8L/PPLP-0002  07/06/2011 
Proposición de Ley de iniciativa popular sobre hipotecas de bienes inmuebles.  
 
8L/PPLP-0001  07/06/2011 
PROPOSICIÓN DE LEY de iniciativa legislativa popular por la que se establece y regula 
una red de apoyo a la mujer embarazada.  
 
• IX LEGISLATURA 
9L/PPLP-0003  07/04/2017 
PROPOSICIÓN DE LEY de iniciativa legislativa popular relativa a plan especial vitícola.  
 
9L/PPLP-0002  16/03/2016 
PROPOSICIÓN DE LEY de iniciativa legislativa popular para la protección, difusión y 
promoción de la tauromaquia en La Rioja.  
 
9L/PPLP-0001  31/08/2015 
PROPOSICIÓN DE LEY de iniciativa legislativa popular de protección de los animales.  
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Respuesta a solicitud de información nº : SIP 2017/004 

• 111 LEGISLATURA
3UPPLD-0004
PROPOSICIÓN DE LEY de ampliación de competencias del Estatuto de Autonomía
de La Rioja
Autor:
Grupos Parlamentario Socialista: Mario Fraile Ruiz
Grupos Parlamentario Popular: Joaquín Espert Pérez-Caballero
Aprobada por unanimidad

Enlace a los boletines en la web Parlamento de La Rioja
http://www.parlamento-larioja.org/recursos-de-informacion/publicaciones-
oficiales/boletin-oficial/bopr-3-35a

http://www.parlamento-larioja.org/recursos-de-informacion/publicaciones-
oficiales/boletin-oficial/bopr-3-46a

Enlace a la tramitación en la web web Senado:
http://www.senado.es/web/actividadparlamentaria/iniciativas/detalleiniciativa/index.htm
l?legis=5&id 1 =605&id2=000002

Enlace a la tramitación en la web web Congreso
http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/lniciativas/Busqueda%
20Avanzada? _piref73 _ 1335465 _ 73 _ 1335464 _ 1335464. next_page=/wc/servidorCG I& 
CMD=VERLST&BASE=IWIC&PIECE=IWl5&FMT=INITXD1 S.fmt&FORM1 =INITXL TS. 
fmt&DOCS=9-
9&QU ERY=%28I%29.ACI N 1. +%26+%28%22COMUN I DAD+AUTONOMA+DE+LA+RI
OJA+DIPUTACION+GENERAL %22%29.SAUT

• VI LEGISLATURA
6UPPLD-0008
PROPOSICIÓN DE LEY sobre solidaridad financiera y modificación de la Ley 
22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación
lnterterritorial.
Autor:
Grupo Parlamentario Popular: Carlos Cuevas Villoslada
Aprobada por mayoría absoluta
Se tramitó en la siguiente legislatura como 7UPPLD-0011

Enlace a la tramitación en la web Parlamento de La Rioja
http://www.parlamento-larioja.org/actividad-parlamentaria/u1timas-
iniciativas?legislaturas=6&tipologia=&iniciativa=6L %2FPPLD-
0008&proponentes=&fecha Desde=&f echaHasta=&Searchable T ext=

2 
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Respuesta a solicitud de información nº: SIP 2018/004 

En respuesta a su solicitud de información, le indicamos que en el fondo documental de 

la extinta Defensoría del pueblo de la Rioja, custodiado en el Parlamento de La Rioja, 

obran los siguientes documentos de los que se le adjuntan copia compulsada:  

- Consulta  a la Defensora del Pueblo Riojano de fecha 22/02/2011 

- Consulta  a la Defensora del Pueblo Riojano de fecha 28/02/2011 

- Solicitud de entrevista con la Defensora del Pueblo Riojano de fecha 25/02/2011 
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Respuesta a solicitud de información nº : SIP 2019/002 

En respuesta a su solicitud de información, le indicamos que las tomas de posesión del 

Presidente del Gobierno de La Rioja se institucionalizaron como acto con un sentido más 

"protocolario", a partir de 1995. 

Puede consultar los diarios de sesiones relativos a las tomas de posesión desde ese 

año a través de los siguientes enlaces incluidos en nuestra página web: 

IV LEGISLATURA 

08/07/1995 

https://adminweb.parlamento-larioja.org/recursos-de-informacion/publicaciones-

oficiales/diarios-de-sesiones/dspr-4-4 

V LEGISLATURA 

17/07/1999 

https://adminweb.parlamento-larioja.org/recursos-de-informacion/publicaciones-

oficiales/d ia rios-de-sesiones/dspr-5-6 

VI LEGISLATURA 

05/07/2003 

https://adminweb.parlamento-larioja.org/recursos-de-informacion/publicaciones-

oficia les/dia rios-d e-sesiones/dspr-6-4 

VII LEGISLATURA 

30/06/2007 

https://adminweb.parlamento-larioja.org/recursos-de-informacion/publicaciones-

oficiales/diarios-de-sesiones/dspr-7-4 

VIII LEGISLATURA 

25/06/2011 

2 
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Respuesta a solicitud de información nº : SIP 2019/003 

En respuesta a su solicitud de información, le indicamos que el Parlamento de La Rioja 

no dispone de la información que usted requiere, ya que es competencia del Gobierno de 

La Rioja. 

Puede consultar los Boletines de Epidemiología que publica el Gobierno en el enlace: 

https://www.riojasalud.es/publicaciones/boletines-de-epidemioloqia 

Le sugerimos que dirija su solicitud directamente al Gobierno de La Rioja, a la dirección: 

Dirección General de Salud Pública y Consumo 

Vara de Rey, 8, 26007 Logroño 

Tel. 941291701 

dq.salud@larioja.org 

O mediante una solicitud de información a través de su portal de transparencia: 

https://iqadi.larioja.org/portal-transparencia/transparencia?n=tra-solicitud-de-acceso-a-la

informacion-publica 

2 











 

RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

1 

 

SOLICITUD nº: SIP 2020/001 

Asunto: Remisión de copia del tercer ejercicio de carácter práctico de la Oposición al Cuerpo de 

Letrados del Parlamento de La Rioja (Convocatoria de 2018). 

Interesado:  

Fecha: 06-03-2020 

 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del Parlamento de 

La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la información pública. 

 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en el anexo 

de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la solicitud, 

informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante la Mesa del 

Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de esta 

resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de enero de 2017. 

En Logroño, a 7 de marzo de 2020. 

 

Jorge Apellániz Barrio 

 

 

 

Letrado Mayor 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable en Protección de Datos de carácter personal, el Parlamento de La 
Rioja pone en su conocimiento que el tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales por parte 
de la institución, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al Parlamento de La Rioja, así como cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento, que habrá de ser prestado 
mediante una clara acción afirmativa. 
Puede consultar la base legal para cada una de las actividades de tratamiento que lleva a cabo el Parlamento de La Rioja en su 
registro de actividades que se encuentra publicado en la página web de la institución https://www.parlamento-larioja.org. 
Asimismo, ponemos en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
portabilidad de datos, limitación del tratamiento y olvido en los términos establecidos en la legislación vigente, que podrá hacer 
efectivos dirigiéndose por escrito al Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd@parlamento-larioja.org. 
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Respuesta a solicitud de información nº: SIP 2020/001 

En respuesta a su solicitud le indicamos que el proceso no ha concluido y dicho ejercicio 

no se ha llevado a cabo. 
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SOLICITUD nº: SIP 2021/001  

Asunto: Listado de las comisiones de las legislaturas I, II y IV del Parlamento de la Rioja. 

Interesado:  

Fecha: 19-04-2021 
 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la 

información pública. 

 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en 

el anexo de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la 

solicitud, informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante 

la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de 

enero de 2017. 

En Logroño, a 19 de abril de 2021. 

Jorge Apellániz Barrio 

 

Letrado Mayor 

 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal, le informamos que los datos que recabados, pasarán a formar parte de un fichero propiedad del Parlamento de 
La Rioja, con domicilio en Logroño, C/Marqués de San Nicolás 111. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como 
finalidad la gestión de la relación establecida, así como el envío de información de eventos y actos organizados por el 
Parlamento. Vd. autoriza y consiente la cesión de sus datos personales a otras entidades cuando fuera necesario única y 
exclusivamente. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en 
la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD). Más información en la página web del Parlamento de La Rioja 
http://www.parlamento-larioja.org/ 
 



 

RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

2 

Respuesta a solicitud de información nº: SIP 20121/001 

 

Comisiones del Parlamento de La Rioja 

1ª LEGISLATURA 

• Comisión de Reglamento 

• Comisión de Peticiones 

• Comisión Institucional, de Desarrollo Estatutario y de Régimen de la Administración 

Pública 

• Comisión de Hacienda, Economía y Presupuesto 

• Comisión de Administración Territorial, Ordenación del Territorio, Urbanismo, Vivienda 

y Medio Ambiente 

• Comisión de Educación y Cultura 

• Comisión de Agricultura y Ganadería 

• Comisión de Industria, Comercio, Turismo y Obras Públicas 

• Comisión de Trabajo, Sanidad y Acción Social 

• Comisión Especial de Investigación sobre la vitivinicultura en La Rioja 

• Comisión Especial de Investigación sobre problemática del paro en La Rioja 

• Comisión Especial de Investigación sobre el tratamiento de La Rioja en libros texto 

• Comisión Especial de Investigación expedientes Residencia Espíritu Santo de 

Calahorra y Conservatorio de Música y Danza de Logroño 

 

2ª LEGISLATURA 

• Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputado 

• Comisión Institucional, de Desarrollo Estatutario y de Régimen de la Administración 

Pública 

• Comisión de Hacienda, Economía y Presupuesto 

• Comisión de Administración Territorial, Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Vivienda 

• Comisión de Educación y Cultura 

• Comisión de Agricultura y Ganadería 



RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

3 

• Comisión de Industria, Comercio y Turismo

• Comisión de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones

• Comisión de Trabajo, Sanidad y Acción Social

• Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano

• Comisión Especial sobre ampliación de competencias de la Comisión de Peticiones

• Comisión Especial de Investigación sobre la creación, selección del profesorado,

actividades y resultados de la Escuela de Arte Dramático

4ª LEGISLATURA 

• Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputado

• Comisión Institucional de Desarrollo Estatutario

• Comisión de Hacienda y Promoción Económica

• Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

• Comisión de Salud, Consumo y Bienestar Social

• Comisión de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda

• Comisión de Educación, Cultura, Juventud y Deportes

• Comisión de Presupuestos

• Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano

• Comisión Especial de Investigación de Operaciones Inmobiliarias

• Comisión Especial de Investigación Residencia de Arnedo

• Comisión Especial Prado Salobre
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SOLICITUD nº: SIP 2021/002 

Asunto: Copia del examen de caso práctico correspondiente a la última oposición al 

cuerpo de letrados. 

Interesado: 

Fecha: 8-8-2021 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la 

información pública. 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en 

el anexo de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la 

solicitud, informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante 

la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de 

enero de 2017. 

En Logroño, a 3 de septiembre de 2021. 

Jorge Apellániz Barrio 

Letrado Mayor 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal, le informamos que los datos que recabados, pasarán a formar parte de un fichero propiedad del Parlamento de 
La Rioja, con domicilio en Logroño, C/Marqués de San Nicolás 111. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como 
finalidad la gestión de la relación establecida, así como el envío de información de eventos y actos organizados por el 
Parlamento. Vd. autoriza y consiente la cesión de sus datos personales a otras entidades cuando fuera necesario única y 
exclusivamente. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en 
la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD). Más información en la página web del Parlamento de La Rioja 
http://www.parlamento-larioja.org/ 
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Respuesta a solicitud de información nº: SIP 2021/002 

En respuesta a su solicitud de información le comunicamos que la última oposición al 

cuerpo de letrados, llevada a cabo en el Parlamento de La Rioja fue en el año 2005.  

VI-Legis\2005\SERIE-C\76c (parlamento-larioja.org)

Seguidamente se adjunta la documentación solicitada. 



RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

1 

SOLICITUD nº: SIP 2021/003 

Asunto: Relación de comisiones dictaminantes en las leyes aprobadas durante el 

periodo 1983-2021. 

Interesado: 

Fecha: 17-12-2021 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la 

información pública. 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en 

el anexo de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la 

solicitud, informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante 

la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de 

enero de 2017. 

En Logroño, a 15 de diciembre de 2021. 

Jorge Apellániz Barrio 

Letrado Mayor 

Le informamos que, en cumplimiento de la normativa de Protección de Datos, los datos que se recaben relativos a su 
persona serán tratados como responsable por el Parlamento de La Rioja, domiciliado en la calle Marqués de San Nicolás 
n.º 111, de Logroño (La Rioja). El tratamiento de los mismos tiene como finalidad la gestión y administración de las
solicitudes de información pública. La base de legitimación es el cumplimiento de una obligación legal.
Puede ejercer en todo momento sus derechos de acceso, rectificación supresión y oposición, así como su derecho a
solicitar la limitación del tratamiento o realizar la portabilidad de sus datos en la dirección arriba indicada. Asimismo, tiene
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos como Autoridad de Control.
Para obtener una información más exhaustiva acerca de sus derechos y del tratamiento que el Parlamento de La Rioja
hace de sus datos personales, puede consultar la política de privacidad y protección de datos a través de la página web de
la institución. https://www.parlamento-larioja.org/
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Respuesta a solicitud de información n.º: SIP 2021/003 

En respuesta a su solicitud de información le comunicamos que la información solicitada 

puede consultarla en nuestra página web, accediendo: 

- Apartado de tramitación de los Proyectos de Ley donde se incluye la tramitación

completa de cada iniciativa:

https://www.parlamento-larioja.org/actividad-parlamentaria/proyectos-de-ley

- Apartado de tramitación de los Proposiciones de Ley donde se incluye la

tramitación completa de cada iniciativa:

https://www.parlamento-larioja.org/actividad-parlamentaria/proposiciones-de-ley

Igualmente, desde el buscador general y a través de la búsqueda de los términos 

“dictamen comisión” o “publicación dictamen” puede obtener resultados favorables. 
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SOLICITUD nº: SIP 2021/004 

Asunto: Proposiciones o proyectos de ley aprobados en comisión desde el comienzo de 

la actividad parlamentaria del Parlamento  

Interesado: 

Fecha: 17-12-2021 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la 

información pública. 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en 

el anexo de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la 

solicitud, informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante 

la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de 

enero de 2017. 

En Logroño, a 15 de diciembre de 2021. 

Jorge Apellániz Barrio 

Letrado Mayor 

Le informamos que, en cumplimiento de la normativa de Protección de Datos, los datos que se recaben relativos a su 
persona serán tratados como responsable por el Parlamento de La Rioja, domiciliado en la calle Marqués de San Nicolás 
n.º 111, de Logroño (La Rioja). El tratamiento de los mismos tiene como finalidad la gestión y administración de las
solicitudes de información pública. La base de legitimación es el cumplimiento de una obligación legal.
Puede ejercer en todo momento sus derechos de acceso, rectificación supresión y oposición, así como su derecho a
solicitar la limitación del tratamiento o realizar la portabilidad de sus datos en la dirección arriba indicada. Asimismo, tiene
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos como Autoridad de Control.
Para obtener una información más exhaustiva acerca de sus derechos y del tratamiento que el Parlamento de La Rioja
hace de sus datos personales, puede consultar la política de privacidad y protección de datos a través de la página web de
la institución. https://www.parlamento-larioja.org/
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Respuesta a solicitud de información n.º: SIP 2021/004 

En respuesta a su solicitud de información le comunicamos que no nos consta que se 

haya aprobado en Comisión ningún Proyecto de Ley ni Proposición de Ley. 
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SOLICITUD nº: SIP 2021/005 

Asunto: Leyes aprobadas por legislatura y que derivan de Proposiciones de ley. 

Interesado:

Fecha: 17-12-2021 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la 

información pública. 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en 

el anexo de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la 

solicitud, informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante 

la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de 

enero de 2017. 

En Logroño, a 15 de diciembre de 2021. 

Jorge Apellániz Barrio 

Letrado Mayor 

Le informamos que, en cumplimiento de la normativa de Protección de Datos, los datos que se recaben relativos a su 
persona serán tratados como responsable por el Parlamento de La Rioja, domiciliado en la calle Marqués de San Nicolás 
n.º 111, de Logroño (La Rioja). El tratamiento de los mismos tiene como finalidad la gestión y administración de las
solicitudes de información pública. La base de legitimación es el cumplimiento de una obligación legal.
Puede ejercer en todo momento sus derechos de acceso, rectificación supresión y oposición, así como su derecho a
solicitar la limitación del tratamiento o realizar la portabilidad de sus datos en la dirección arriba indicada. Asimismo, tiene
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos como Autoridad de Control.
Para obtener una información más exhaustiva acerca de sus derechos y del tratamiento que el Parlamento de La Rioja
hace de sus datos personales, puede consultar la política de privacidad y protección de datos a través de la página web de
la institución. https://www.parlamento-larioja.org/
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Respuesta a solicitud de información n.º: SIP 2021/005 

En respuesta a su solicitud de información le comunicamos que la información solicitada 

puede consultarla en nuestra página web, accediendo a la tramitación de la iniciativa 

deseada en el apartado de actividad parlamentaria y filtrando legislatura y tipo de 

iniciativa. 

https://www.parlamento-larioja.org/actividad-parlamentaria 
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SOLICITUD nº: SIP 2022/001 

Asunto: Copia de los tres exámenes de la última convocatoria de pruebas selectivas 

para la provisión de dos plazas de auxiliar al servicio del Parlamento de La Rioja (Febrero 

2020). 

Interesado: 

Fecha: 16-08-2022 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del 

Parlamento de La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la 

información pública. 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en 

el anexo de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la 

solicitud, informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante 

la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación de esta resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de 

enero de 2017. 

En Logroño, a 30 de agosto de 2022. 

Jorge Apellániz Barrio 

Letrado Mayor 

Le informamos que, en cumplimiento de la normativa de Protección de Datos, los datos que se recaben relativos a su 
persona serán tratados como responsable por el Parlamento de La Rioja, domiciliado en la calle Marqués de San Nicolás 
n.º 111, de Logroño (La Rioja). El tratamiento de los mismos tiene como finalidad la gestión y administración de las
solicitudes de información pública. La base de legitimación es el cumplimiento de una obligación legal.
Puede ejercer en todo momento sus derechos de acceso, rectificación supresión y oposición, así como su derecho a
solicitar la limitación del tratamiento o realizar la portabilidad de sus datos en la dirección arriba indicada. Asimismo, tiene
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos como Autoridad de Control.
Para obtener una información más exhaustiva acerca de sus derechos y del tratamiento que el Parlamento de La Rioja
hace de sus datos personales, puede consultar la política de privacidad y protección de datos a través de la página web de
la institución. https://www.parlamento-larioja.org/



RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

2 

Respuesta a solicitud de información n.º: SIP 2022/001 

En respuesta a su solicitud de información le comunicamos que, conforme a las bases de 

la convocatoria, las pruebas consistieron en la realización de tres ejercicios. 

- Ejercicio primero: Exposición por escrito, durante un tiempo máximo de cuatro horas,

de dos temas sacados al azar de entre los correspondientes al programa que figuraba

como anexo II de la convocatoria, que fueron:

· Llamamiento ordinario, día 31 de enero de 2022: Parte primera, tema 9: parte

segunda, tema 9.

· Llamamiento extraordinario, día 23 de febrero de 2022. Parte primera, tema 7;

parte segunda, tema 8.

- Ejercicio segundo: realización de una prueba dirigida a apreciar la capacidad de los

aspirantes para la composición, modificación y corrección de documentos escritos

mediante la utilización del sistema de tratamiento de textos Word 2010, así como la

confección e introducción de datos en hojas de cálculo de Excel 2010. (Se incluye en

documentación anexa como anexo I y anexo II)

- Ejercicio tercero: redacción, durante un tiempo máximo de treinta minutos, de un

resumen de un texto propuesto por el Tribunal, al que se dará lectura, durante diez

minutos. (Se incluye en documentación anexa como anexo III)
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SOLICITUD nº: SIP 2022/002 

Asunto: Información numérica de las solicitudes de enseñanza religiosa islámica presentadas en 

los centros docentes de la CAR, públicos y concertados, para el curso 2022/2023, según centro 

educativo y ciclo. 

Interesado: 
Fecha: 08-09-2022 

Vista la solicitud de información referenciada, y conforme al Acuerdo de Mesa del Parlamento de 

La Rioja de 9 de enero de 2017, sobre solicitudes de acceso a la información pública. 

RESUELVO 

Primero: Conceder el acceso a la información pública solicitada, adjuntando la misma en el anexo 

de la presente resolución. 

Segundo: Notificar la presente resolución a través del correo electrónico facilitado en la solicitud, 

informando que contra la misma podrá interponerse recurso o reclamación ante la Mesa del 

Parlamento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de esta 

resolución, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa de 9 de enero de 2017. 

En Logroño, a 09 de septiembre de 2022 

Jorge Apellániz Barrio 

Letrado Mayor 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa aplicable en Protección de Datos de carácter personal, el Parlamento de 
La Rioja pone en su conocimiento que el tratamiento de sus datos se realiza para el cumplimiento de obligaciones legales 
por parte de la institución, para el cumplimiento de misiones realizadas en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al Parlamento de La Rioja, así como cuando la finalidad del tratamiento requiera su consentimiento, 
que habrá de ser prestado mediante una clara acción afirmativa. 
Puede consultar la base legal para cada una de las actividades de tratamiento que lleva a cabo el Parlamento de La Rioja 
en su registro de actividades que se encuentra publicado en la página web de la institución https://www.parlamento-
larioja.org. 
Asimismo, ponemos en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, portabilidad de datos, limitación del tratamiento y olvido en los términos establecidos en la legislación vigente, 
que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al Delegado de Protección de Datos en la dirección dpd@parlamento-
larioja.org.
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Respuesta a solicitud de información nº: SIP 2022/002 

En respuesta a su solicitud de información le indicamos que el Parlamento de La Rioja no 

posee la información que solicita puesto que es un asunto del Gobierno de La Rioja. 

Le sugerimos que dirija su solicitud directamente al Gobierno de La Rioja a través de su 

portal de transparencia: 

https://web.larioja.org/transparencia?n=tra-solicitud-de-acceso-a-la-informacion-publica 




